
Ley N° 21.643 o Ley Karin:
Atención Psicológica Temprana

La Atención Psicológica Temprana  incluida en la Ley N°21.643 o denominada
“Ley Karin” es un programa que busca  otorgar la atención de primeros
auxilios psicológicos  para aquellas personas trabajadoras o funcionarias
que realizaron una denuncia por ley Karin por acoso sexual, acoso laboral
o violencia en el lugar de trabajo.

¿En qué consiste la Atención
Psicológica Temprana?

Corresponde a un apoyo
psicológico como medida de
intervención precoz o de
primera respuesta, mediante
una única atención de
primeros auxilios psicológicos,
la cual tiene por propósito
contener y evaluar el impacto
emocional y cognitivo de un
incidente laboral, cuya
consecuencia es de carácter
psíquico.

¿Quién debe solicitarlo?

La o las personas definidas
por el empleador como canal
formal de recepción de la
denuncia e investigación de
acuerdo con lo establecido en
normativa Circular N°3813
SUSESO sobre ley 21.643
“Ley Karin”.

¿Qué información debo tener para realizar la activación de la
Atención Psicológica Temprana?

✓ Nombre de quién lo solicita.
✓ Cargo de quién lo solicita.

✓ Contacto (teléfono) de quién llama o activa.
✓ Rut de la empresa o número de contrato.

✓ Nombre de la persona trabajadora que realizó la denuncia y que
requiere ser atendida.

✓ Contacto (teléfono, correo electrónico) de la persona trabajadora que
requiere ser atendida

✓ Antecedentes y detalles de la denuncia
✓ Fecha de la denuncia.

¿Cómo se activa si es adherente a Mutual?

Llamando al número 600 2000 555 opción 0 en
menú Empresas (a partir del 1 de agosto)

Para más información te invitamos a revisar el sitio web
con toda la información relativa a la ley, la normativa
legal vigente, nuestra asistencia técnica, la atención
temprana psicológica, formación y sensibilización y el
material de difusión para empresas e instituciones.
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